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1.CONTEXTO GENERAL



Contexto General Sistema La Serena-Coquimbo

La conurbación La Serena – Coquimbo corresponde al principal sistema de Aguas del Valle, el cual concentra al 70% de los

clientes totales.
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2.FLUJO DE ATENCIÓN
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Flujo de Atención Operacional

Existe una serie de canales de atención al cliente
• Telefónico 600 400 4444
• Whatsapp (Asistente Virtual): +56 9 9900 0325
• Correo: teayudo@aguasdelvalle.cl
• Oficina Virtual: www.aguasdelvalle.cl
• Oficinas Comerciales 

http://www.aguasdelvalle.cl/


• Trabajos URGENTES o EMERGENCIAS (Prioridad 1): Los trabajos Urgentes serán todas aquellas tareas o actividades
tendientes para solucionar la discontinuidad del servicio que afecta al cliente o grupo de éstos, sea porque se
encuentra sin suministro de agua potable (excepto corte por deuda), o con inundación de su propiedad, por agua
potable o por rebase de aguas servidas.

• Trabajos NORMALES (Prioridad 2) : Los trabajos Normales serán todas aquellas tareas o actividades en las que NO se
encuentra afectada la continuidad del servicio, ni estén asociadas a resolver problemas de inundaciones en la
propiedad del cliente.

Clasificación de Requerimientos

Los requerimientos son clasificados según el impacto que estos tengan sobre los clientes y de esta forma se 
asignan para su ejecución priorizando su resolución. 



Protocolos de Atención

SISS – SERNAC / Requerimientos y Reclamos comerciales / Casos Complejos
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3.PLANES DE ACCIÓN



Los recursos adicionales son destinados para disminuir trabajos
pendientes, como primera etapa de gestión operacional.

Se considera la creación de cuadrillas de especialidad para atender
volúmenes mayores de atenciones recurrentes:

 Cuadrillas AS de varillaje y codos de Registro.

 Cuadrillas AP para actividades de gasfitería en arranques que
contemple llaves de paso, varales, filtraciones en Medidores
AP.

 Se consideran 4 cuadrillas adicionales AP por un periodo de 5
meses y 2 cuadrillas AS por 3 meses

Equipos Backlog (Pendiente)

Estos recursos son de carácter estable y permiten la atención
adecuada de la totalidad de los trabajos ingresados considerando
un rendimiento de conexiones

• 4 cuadrillas AP (Varales)
• 2 cuadrillas AS (1 Codo Registro + 1 Varillaje)
• 1 Retroexcavadora
• 1 camión Tolva

Equipos Nuevos Requerimientos

Aumento del 35% en equipos de forma transitoria y 20% estable equipos en terreno
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AP
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AS
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Pendiente 0 2 2 2

Pavimento
s Estable

8 8 8 8 8 8 8 8

Retroexca
vadora Estable

6 7 7 7 7 7 7 7

Camión 
Tolva Estable

5 6 6 6 6 6 6 6

Cuadrilla 
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• La redistribución de personal,
incorporando un cargo de supervisor de
redes para la zona La Serena-Coquimbo
enfocado en apoyo administrativo que
permita coordinar las respuestas hacia
las autoridades mejorando el control en
terreno de las actividades del
contratista.

• Control quincenal de todas las
actividades ejecutadas de los móviles
operativos permitiendo verificar
rendimientos.

• Control por medio de informes diarios
de disponibilidad de equipos
retroexcavadoras y móviles por zona
para el control de capacidad operativa.

Reportes diarios de disponibilidad de recursos del contrato

Informes Semanales de ejecución de actividades por móvil

Refuerzo Control Operativo 



• Reuniones con municipio para focalizar y
coordinar las acciones en terreno de los
recursos disponibles para generar el mayor
impacto en la calidad y percepción del servicio.

• Comunicación Permanente con Delegados
Territoriales y Servicios Municipales, Cogrid.

• Comunicación Permanente con Juntas de 
Vecinos y agrupaciones territoriales.

Refuerzo Comunicación y Coordinación Permanente



4.Situaciones Irregulares con 

Impactos Relevantes



Los principales impactos de estas acciones son roturas de matrices y arranques, bajas presiones,
discontinuidad de servicio, pérdidas de agua, inundaciones y daños a grifos.

Robo de Agua desde Grifos y conexiones irregulares generando
graves daños a la infraestructura.

Extracción de agua de forma ilícita
desde grifos, generando daño en la
infraestructura por efecto de golpes
de ariete además de fallas en grifos.

Conexiones irregulares en matrices y
piezas especiales de la red de
distribución.



Roturas reiteradas en redes periféricas a Campamento La Varilla por 
manipulación de grifos e intervención de tuberías

Campamento La Varilla

Emplazamiento de 
principales grifos 
intervenidos. En la 
actualidad se ha 
extendido a otros 
cercanos del sector



Aumento de hasta 50% de requerimientos en Las Compañías, entre 2023 y 2025
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El robo de medidores y cañerías se ha incrementado de
forma explosiva durante los últimos años.

Aumento explosivo de atenciones prioridad 1 por robo de Medidores y cañerías



5.CONCLUSIONES



• Se reforzaron los equipos de trabajo en terreno con un incremento puntual del 35% y un aumento
permanente del 20%.

• Las medidas implementadas han permitido revertir la tendencia observada, avanzando hacia la
normalización progresiva de las atenciones.

• La coordinación con la Ilustre Municipalidad de La Serena y sus equipos territoriales ha permitido
optimizar la priorización de los requerimientos en los sectores de mayor impacto, así como anticipar y
detectar eventuales intervenciones ilícitas.

• Las situaciones irregulares que están generando afectaciones operacionales requieren ser abordadas de
manera conjunta, a través de un plan estructural y sostenido en el tiempo.

Conclusiones
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SEGUNDA MODIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 2026
Área Salud Municipal

SECRETARÍA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN

8 de abril de 2026



El Presupuesto del Área Salud Municipal, es un instrumento que guía la Planificación y Gestión, por lo

que se debe ajustar continuamente durante el ejercicio presupuestario para la consecución de metas

y objetivos propuestos, esto último en el marco del cumplimiento al Principio de sanidad y equilibrio en

las finanzas públicas.

Dado lo anterior, y en concordancia a las instrucciones emanadas del órgano contralor, los

diversos compromisos operativos y los ajustes requeridos por autoridad respecto al proceso de

transición de dicha unidad proveniente desde la Corporación GGV, se propone la SEGUNDA

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 2026 de acuerdo a la siguiente tabla:

RESUMEN

CUADRO RESUMEN MODIFICACION PRESUPUESTARIA

AUMENTA (M$) DISMINUYE (M$)

INGRESOS -- --

GASTOS 500.000 500.000 



ASPECTOS CONSIDERADOS

• Reasignación de Gastos incluidos en el Presupuesto 2026, debido a ajustes con 

motivo de la clasificación presupuestaria de los gastos según su naturaleza, 

además de correcciones en el proceso de planificación.



GASTOS

SUBT. ITEM DENOMINACION AUMENTA (M$) DISMINUYE (M$) 

22 02
C x P BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO; TEXTILES, VESTUARIO Y CALZADO

CALZADO
2,500

22 03
C x P BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO; COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES

LUBRICANTES
80,000

22 04
C x P BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO; MATERIALES DE USO O CONSUMO

CONSUMO
221,500 492,180

22 06
C x P BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO; MANTENIMIENTO Y REPARACIONES

REPARACIONES
2,000 5,320

22 08 C x P BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO; SERVICIOS GENERALES 50,000

22 11
C x P BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO; SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES

PROFESIONALES
30,000

29 04
C x P ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS; MOBILIARIOS Y OTROS

OTROS
1,000

29 05
C x P ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS; MAQUINAS Y EQUIPOS

EQUIPOS
89,000

29 06
C x P ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS; EQUIPOS INFORMATICOS

INFORMATICOS
1,500

29 07
C x P ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS; PROGRAMAS INFORMATICOS

INFORMATICOS
25,000

TOTALES 500,000 500,000



En virtud a lo expuesto, se solicita al Honorable Concejo la 

aprobación de la Segunda Modificación al Presupuesto del 

Área Salud Municipal del año 2026

RESUMEN





FONDO REGIONAL DE INICIATIVA LOCAL - FRIL 2025 
SOLICITUD DE APROBACIÓN DE CONVENIOS MANDATOS  

SECRETARÍA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN – SECPLAN
DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS Y PROYECTOS 



El Programa Fondo Regional de Iniciativa Local (FRIL) es una línea de financiamiento de

iniciativas de inversión de infraestructura menor, cuyo propósito final es mejorar la calidad

de vida de los habitantes de las diversas comunas de la Región de Coquimbo. Su

materialización es a través de la transferencia de recursos a los respectivos municipios para

que éstos las ejecuten de acuerdo con los lineamientos legales, operativos, administrativos y

de ejecución definidos en el Instructivo del fondo.

Para el año 2025 se postularon dos iniciativas, las cuales contemplan 4 intervenciones.

CONTEXTO LEGAL



1.- MEJORAMIENTO ESPACIOS PÚBLICOS SECTOR SUR

Plaza Villa El Indio Cancha de Hockey y Área Verde



SITUACIÓN ACTUAL

Plaza Villa El Indio Cancha de Hockey y Área Verde



OBRAS DE MEJORAMIENTO
MEJORAMIENTO ESPACIOS PÚBLICOS SECTOR SUR

Plaza Villa El Indio Cancha de Hockey y Área Verde

✔ Reposición de luminarias AP (4).

✔ Inclusión de nuevas luminarias AP (4).

✔ Pavimentación de circulaciones en adocreto.

✔ Inclusión de zona de juegos. 

✔ Habilitación de zona central para reuniones.

✔ Reposición de escaños y basureros.

✔ Zona de estacionamientos.

✔ Paisajismo.

✔ Reposición carpeta de juego.

✔ Reposición cierre perimetral.

✔ Inclusión de luminarias cancha (4 postes /8 focos led).

✔ Incorporación de graderías.

✔ Zona de estacionamientos.

✔ Reposición de juegos infantiles.

✔ Pavimentación circulaciones.

✔ Paisajismo.



2.- MEJORAMIENTO ESPACIOS PÚBLICOS SECTORES LAS COMPAÑÍAS Y LA ANTENA

Multicancha, Portal del Elqui Multicancha y Área Verde, Terrazas el 
Brillador



SITUACIÓN ACTUAL

Multicancha, Portal del Elqui Multicancha y Área Verde, Terrazas el 
Brillador



OBRAS DE MEJORAMIENTO
MEJORAMIENTO ESPACIOS PÚBLICOS SECTORES LAS COMPAÑÍAS Y LA ANTENA

Multicancha 
Sector Portal del Elqui

✔ Reposición carpeta de juego.

✔ Reposición cierre perimetral.

✔ Inclusión de luminarias cancha (8).

✔ Zona de estacionamientos.

✔ Reposición de juegos infantiles.

✔ Pavimentación circulaciones.

✔ Paisajismo.

✔ Reposición carpeta de juego.

✔ Reposición cierre perimetral.

✔ Inclusión de luminarias cancha (8).

✔ Incorporación de graderías.

✔ Zona de estacionamientos.

✔ Reposición de juegos infantiles.

✔ Pavimentación circulaciones.

✔ Paisajismo.

Multicancha y Área Verde
Sector Terrazas del Brillador



PRESUPUESTO INICIATIVAS



SOLICITUD DE APROBACIÓN 

2.- MEJORAMIENTO ESPACIOS PÚBLICOS SECTORES LAS 
COMPAÑÍAS Y LA ANTENA, COMUNA DE LA SERENA

1.- MEJORAMIENTO ESPACIOS PÚBLICOS SECTOR SUR, 
COMUNA DE LA SERENA

Se solicita al Honorable Concejo, aprobar la firma de los convenios mandatos irrevocables enviados por el

Gobierno Regional de Coquimbo, donde se designa a la Municipalidad de La Serena para ser Unidad

Técnica para las iniciativas FRIL 2025, según el detalle:

Código BIP: 40073363 / Presupuesto: 337.115.612.- Código BIP: 40073337 / Presupuesto: 336.917.755.-





MODIFICACIÓN
REGLAMENTO INTERNO DE 
ESTRUCTURA, FUNCIONES Y 

COORDINACIÓN
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

ABRIL DE 2026



RESUMEN DE CAMBIOS

Actualizar Organigrama Institucional

Reconocer programa municipal creando la unidad municipal:
Oficina Centro de Tenencia Responsable de Mascotas y
Animales de Compañía en la Dirección de Servicios a la
Comunidad.

Traspasar la Sección de la Vivienda desde el Departamento Social
perteneciente a la Dirección de Desarrollo Comunitario a la
Secretaría Comunal de Planificación.

Establecer funciones transversales a las unidades giradoras



La Oficina denominada Centro de Tenencia Responsable de
Mascotas y de Animales de Compañía le corresponderá ser una
unidad municipal que brinde servicios de atención médica
veterinaria a felinos y caninos, además de contribuir al desarrollo
de una cultura de responsabilidad, con respeto a los animales en
general y en especial a mascotas de la Comuna de La Serena,
incluyendo la promoción y disposiciones incluidas en la Ley de
Tenencia Responsable y en la Ordenanza Local en la materia.

CENTRO DE TENENCIA RESPONSABLE 
MASCOTAS Y DE ANIMALES DE COMPAÑÍA

CREACIÓN DE OFICINA - RECONOCER SU EXISTENCIA



CENTRO DE TENENCIA RESPONSABLE 
MASCOTAS Y DE ANIMALES DE COMPAÑÍA

FUNCIONES ESPECÍFICAS



El Centro de Tenencia Responsable de Mascotas y de Animales de Compañía tendrá las siguientes funciones específicas:
a) Definir y formalizar protocolos para brindar atención médica veterinaria a mascotas
b) Realizar acciones educativas para promover la tenencia responsable de mascotas, conforme a la Ley N°2 1 .0 2 0 , Sobre

tenencia responsable de mascotas y animales de compañía.
c) Impulsar campañas de adopción de animales bajo custodia.
d) Evaluar, y controlar en la medida de lo posible, situaciones potencialmente peligrosas para las personas y para la

salud pública relacionados con perros y gatos en la vía pública, según la ley.
e) Generar políticas y orientaciones comunales para el cuidado y bienestar de mascotas y animales de compañía en

correcta armonía con las personas y los distintos entornos públicos de la comuna, manteniendo como eje orientador
la actualización de ordenanza municipal en esta materia.

f) Realizar, disponer y difundir los procedimientos necesarios para el registro e identificación de animales de compañía
g) Brindar apoyo técnico a los fiscalizadores en el cumplimiento de la Ley de Tenencia Responsable de Mascotas y de la

Ordenanza Local sobre protección y tenencia responsable de mascotas y animales de compañía.
h) Asesorar a las autoridades comunales en materias propias de su función, para orientar decisiones, políticas o

lineamientos comunales.
i) Colaborar con la información, que sea de su competencia, para la elaboración de instrumentos y documentos de

interés institucional.
j) Ejecutar otras funciones que le encomiende la jefatura de la Dirección o el Jefe directo; y en general aquellas

establecidas de forma transversal en el presente reglamento.

FUNCIONES ESPECÍFICAS
CENTRO DE TENENCIA RESPONSABLE 
MASCOTAS Y DE ANIMALES DE COMPAÑÍA



ARTÍCULO N° 115 A la Dirección de Servicios a la Comunidad le corresponderá la administración y mantención de los espacios públicos de la

comuna, velando por el cuidado medio ambiental.

Los servicios relacionados son: La mantención y cuidado de las áreas verdes, La recolección de los residuos sólidos domiciliarios y el aseo de

los espacios públicos, La mantención y correcto funcionamiento del alumbrado público y la Gestión de Obras Civiles de mantención,

recuperación y/o reparación de vías o espacios públicos.

MODIFICACIÓN FUNCIONES 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS A LA COMUNIDAD

ARTÍCULO N° 115 A la Dirección de Servicios a la Comunidad le corresponderá la administración y mantención de los espacios públicos de la

comuna, velando por el cuidado medio ambiental y por el cumplimiento de lo establecido en Ley 21.020 Sobre Tenencia Responsable de

Mascotas y Animales de Compañia.

Los servicios relacionados son: La mantención y cuidado de las áreas verdes, La recolección de los residuos sólidos domiciliarios y el aseo de

los espacios públicos, La mantención y correcto funcionamiento del alumbrado público y la Gestión de Obras Civiles de mantención,

recuperación y/o reparación de vías o espacios públicos, y el Centro de Tenencia Responsable de Mascotas y Animales de Compañia.

DONDE DICE

SE REEMPLAZA POR

h) Supervisar y gestionar el funcionamiento del Centro de Tenencia Responsable de Mascotas y Animales de Compañia,

promoviendo el desarrollo de una cultura de responsabilidad, con respeto a los animales en general y en especial a mascotas de

la Comuna de La Serena de acuerdo a la normativa vigente.
NUEVO



MODIFICACIÓN ORDENANZA SOBRE PROTECCIÓN Y 
TENENCIA RESPONSABLE DE ANIMALES DE COMPAÑÍA

Eliminese del Articulo N°3 de la Ordenanza aprobada por Decreto
Alcaldicio N°8 9 de fecha 2 1 /0 1 /2 0 2 0 , la dependencia del Centro de
Tenencia de Animales de Compañia en la Secretaría Comunal de
Planificación, quedando de la siguiente forma:

La municipalidad de La Serena, por medio del Centro de Tenencia responsable de
Animales de Compañía, promoverá acciones tendientes a la protección de los caninos
y felinos a través de la atención veterinaria preventiva, la educación en tenencia
responsable y otros programas de la misma índole, con la finalidad de contribuir a la
buena convivencia con las personas, teniendo en consideración los lineamientos,
políticas y presupuestos municipales relacionados con la materia, como así también
los provenientes de otros órganos de la Administración del Estado. Esta unidad
proveerá de asistencia técnica y apoyo a los vecinos y vecinas en lo relacionado a esta
temática velando por el cumplimiento del bienestar animal y su tenencia responsable.

ADICIONALMENTE ES NECESARIA LA



INCORPÓRESE EN LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD

Modifiquese el ARTÍCULO 1 1 6  - La Dirección de Servicios a la Comunidad tendrá la siguiente estructura:

DIRECCIÓN DEPARTAMENTO SECCIÓN OFICINA

De Servicios a la 
Comunidad

De Servicios

De Alumbrado Público -

De Áreas Verdes -

De Aseo, Ornato y 
Medio Ambiente

-

De Operaciones

De Abastecimiento -

De Obras a la 
Comunidad

-

- -

Centro de Tenencia 
Responsable de 

Mascotas y Animales 
de Compañia



TRASPASO DE LA SECCIÓN DE LA VIVIENDA

Modifiquese el ARTÍCULO 6 5  - La Dirección de Desarrollo Comunitario, eliminando a la Sección de la 
Vivienda del Departamento Social.

DIRECCIÓN DEPARTAMENTO SECCIÓN OFICINA

Secretaría 
Comunal de 
Planificación

De Adquisiciones - -

De Asesoría 
Urbana

- -

De Gestión de 
Estudios y 
Proyectos

De Inversión -

De Presupuesto -

- De la Vivienda -

Modifiquese el ARTÍCULO 3 8  - La Secretaría Comunal de Planificación tendrá la siguiente estructura:

Incorporando a la Sección de la Vivienda como Sección dependiente directamente de la Secretaría Comunal de Planificación



TRASPASO DE LA SECCIÓN DE LA VIVIENDA

Administrar el sistema de 
abastecimiento de agua potable 
municipal de acuerdo la normativa 
vigente.

Asesorar al Secretario Comunal de 
Planificación en el desarrollo de proyectos y 
soluciones habitacionales y  proyectos 
complementarios para los distintos sectores 
de la comuna.

Ejecutar otras funciones que le encomiende 
el/la Alcalde(sa), el Administrador Municipal 
o el Secretario Comunal de Planificación.

Ejecutar otras funciones que le 
encomiende el Alcalde o la jefatura 
de la Dirección.

L

M

Modifíquese el ARTÍCULO 7 6  : Se modifica la letra l y se modifica la letra m, quedando de la siguiente forma:



TRASPASO DE LA SECCIÓN DE LA VIVIENDA

A la Sección de la Vivienda le corresponderá asesorar y acompañar a los vecinos de la comuna en la gestión de una solución definitiva y de

calidad a su necesidad habitacional actual. Todo ello en el marco de los diferentes programas habitacionales que las políticas públicas vigentes

consideren.

La Sección de la Vivienda tendrá las siguientes funciones:

a) Mantener actualizado el catastro de las necesidades de vivienda del sector urbano y rural para la población de escasos recursos.

b) Orientar y asesorar a los vecinos y organizaciones comunitarias en materias de solución habitacional. 

c) Organizar Comités Habitacionales para postulación a subsidios de vivienda.

d) Efectuar la Inscripción y postulación individual y grupal a los diferentes tipos de subsidio habitacional.

e) Estudiar las factibilidades técnicas y legales de los terrenos para el desarrollo de proyectos habitacionales.

f) Gestionar el cambio de uso de suelo de los terrenos ubicados en el sector rural.

g) Gestionar proyectos complementarios para el desarrollo y mejoramiento de los proyectos habitacionales.

h) Gestionar la obtención de financiamientos adicionales para la solución integral de los proyectos habitacionales.

i) Establecer una adecuada coordinación con los servicios públicos y del sector privado relacionados con los proyectos habitacionales.

j) Asesorar a los Comités de Agua Potable Rural.

k) Gestionar proyectos de mejoramiento de los sistemas de Agua Potable Rural y de Alcantarillado.

l) Asesorar al Secretario Comunal de Planificación en el desarrollo de proyectos y soluciones habitacionales y  proyectos 

complementarios para los distintos sectores de la comuna.

m) Ejecutar otras funciones que le encomiende el/la Alcalde(sa), el Administrador Municipal o el Secretario Comunal de Planificación.

Modifíquese el ARTÍCULO 7 6  : Se modifica la letra l y se modifica la letra m, quedando de la siguiente forma:



UNIDAD GIRADORA

Toda aquella unidad municipal a cargo de un derecho municipal
establecido en la Ordenanza de Derechos Municipales por Permisos,
Concesiones y Servicios será considerada como una unidad giradora,
correspondiéndole las siguientes funciones:

a) Calcular el derecho municipal a cancelar y emitir la respectiva orden de
ingreso municipal.

b) Realizar seguimiento a las órdenes de ingreso emitidas, manteniendo
un registro diario del estado de ellas, realizando las gestiones
pertinentes con la Sección de Tesorería Municipal, cuando
corresponda.

c) Requerir las acciones de cobranzas a la Sección de Cobranza
Municipal de aquellos derechos municipales adeudados.

d) Proponer actualización de los montos establecidos a los derechos
municipales bajo su competencia.



SERÁN CONSIDERADAS UNIDADES GIRADORAS

1) Administración Municipal
2) Dirección de Administración y Finanzas

a) Departamento de Finanzas
b) Departamento de Rentas

i) Sección de Patentes Comerciales
ii) Sección de Cobranza
iii) Sección de Inspección

c) Departamento de Servicios Generales
3) Dirección de Tránsito y Transporte Público

a) Departamento de Documentación Vial
i) Sección de Licencias de Conducir
ii) Sección de Permisos de Circulación

b) Departamento de Ingeniería en Tránsito y Transporte Público
4) Dirección de Obras Municipales
5) Dirección de Servicios a la Comunidad

a) Oficina Centro de Tenencia Responsable de Mascotas y Animales de Compañia
6) Dirección de Desarrollo Comunitario

a) Departamento de Desarrollo Económico Local



DELEGACIONES MUNICIPALES

ARTÍCULO N° 20 Al Administrador Municipal le corresponderá coordinar el accionar de las Delegaciones
Municipales en los territorios, considerando disponer de la asistencia técnica y operativa necesaria para la
gestión que realizan las propias Delegaciones Municipales en sus territorios, propiciando una mayor
cercanía, vinculación, inserción y proximidad con los habitantes, ciudadanos y organizaciones sociales que
se desenvuelven en los múltiples territorios urbanos y rurales de la comuna.

DONDE DICE

SE REEMPLAZA POR

ARTÍCULO N° 20 A la Dirección de Alcaldía le corresponderá coordinar el accionar de las Delegaciones
Municipales en los territorios, considerando disponer de la asistencia técnica y operativa necesaria para la
gestión que realizan las propias Delegaciones Municipales en sus territorios, propiciando una mayor
cercanía, vinculación, inserción y proximidad con los habitantes, ciudadanos y organizaciones sociales que
se desenvuelven en los múltiples territorios urbanos y rurales de la comuna.





SOLICITUD APROBACIÓN 

COMODATOS
• Comodato Equipamiento Municipal Loteo Los Arcos 

de Pinamar VIII: ORGANIZACIÓN MULTIFUNCIONAL 

ARCOS DE PINAMAR LA SERENA 

• Comodato Equipamiento Municipal N°1 Loteo Los 

Aromos, Lote 2-28-B, I etapa: IGLESIA EPISCOPAL 

ANGLICANA DE CHILE

DIRECCIÓN DE ASESORÍA JURÍDICA

8 DE ABRIL DE 2026



ORGANIZACIÓN MULTIFUNCIONAL ARCOS DE PINAMAR LA SERENA 

Equipamiento Municipal LOTEO LOS ARCOS DE PINAMAR VIII, ubicado en calle Humberto 

Vásquez, entre calle Julio Barrenechea y René Peri, sector Las Compañías, comuna de La Serena, 

donde actualmente existe una sede comunitaria.

PLAZO: 10 AÑOS desde la aprobación por 

decreto alcaldicio. 

Obligaciones de la comodataria: según 

Reglamento N° 26, de fecha 6 de agosto de 

2025 y normas pertinentes.

Fiscalización: Anual, por la Sección de 

Recintos Municipales.



Equipamiento Municipal N°1, LOTEO LOS AROMOS, LOTE 2-28-B, I ETAPA, ubicado en pasaje La 

Angostura N° 2611, sector Las Compañías, comuna de La Serena.

IGLESIA EPISCOPAL ANGLICANA DE CHILE

PLAZO: 10 AÑOS desde la aprobación por 

decreto alcaldicio. 

Obligaciones de la comodataria: según 

Reglamento N° 26, de fecha 6 de agosto de 

2025 y normas pertinentes.

Fiscalización: Anual, por la Sección de 

Recintos Municipales.





PRESENTACIÓN 

PATENTES DE ALCOHOLES

ADM. Y FINANZAS / DEPARTAMENTO DE RENTAS / 

SECCIÓN PATENTES COMERCIALES / 

08 DE ABRIL DE 2026

SESIÓN ORDINARIA Nº 1.436



INF. PREVIO D.O.M.

NOMBRE FAST FOOD ALCRIBACH S.P.A.

SOLICITA RESTAURANTE DIURNO Y NOCTURNO, LETRA C)

DIRECCIÓN BENAVENTE Nº 666, LA SERENA

NOMBRE DE FANTASÍA LA BARRA DE LA SERENA

DATOS SOLICITANTE:

INFORMES REQUERIDOS:

INF. PREVIO D.O.M.

• Aprobado por la
Dirección de Obras
como “local apto” con
fecha 27/01/2026.

• Tipo de patente no
afecta a
distanciamiento art.8
Ley 19.925

JUNTA DE VECINOS

• Ord. Nº 7230-051, de
fecha 04/02/2026,
consulta Junta de
Vecinos Seminario.
No da respuesta.

INF. CARABINEROS

• Nº 10 de fecha
10/02/2026 de la 1°
Comisaria de La
Serena.

INF. PATTES COM

• Solicitud patente de
restaurante letra C)
art. 3º Ley Nº19.925
de alcoholes. Única
Instancia.

• Actualmente cuenta
con patente
comercial definitiva
de restaurante sin
venta de alcohol.

PRESENTACIÓN ÚNICA INSTANCIA

SOLICITUD  PATENTE DE  ALCOHOLES



RESTAURANTE / 

BENAVENTE Nº 666/ 

“LA BARRA DE LA SERENA”



RESTAURANTE / 

BENAVENTE Nº 666/ 

“LA BARRA DE LA SERENA”



RESTAURANTE / 

BENAVENTE Nº 666/ 

“LA BARRA DE LA SERENA”



RESTAURANTE / 

BENAVENTE Nº 666/ 

“LA BARRA DE LA SERENA”



INF. PREVIO D.O.M.

NOMBRE PRODUCTOS Y SERVICIOS S Y V S.P.A.

SOLICITA RESTAURANTE DIURNO Y NOCTURNO, LETRA C)

DIRECCIÓN LIBERTADOR BERNARDO O´HIGGINS Nº 430, LA SERENA

NOMBRE DE FANTASÍA MR SABOR

DATOS SOLICITANTE:

INFORMES REQUERIDOS:

INF. PREVIO D.O.M.

• Aprobado por la
Dirección de Obras
como “local apto” con
fecha 17/02/2026.

• Tipo de patente no
afecta a
distanciamiento art.8
Ley 19.925

JUNTA DE VECINOS

• Ord. Nº 7230-091,
del 23/02/2026,
consulta Junta de
Vecinos La Serena
Centro. Da respuesta
positiva, se aprueba
solicitud.

INF. CARABINEROS

• Nº 22 de fecha
17/03/2026 de la 1°
Comisaria de La
Serena No existen
observaciones de
acuerdo a las normas
y artículos que rigen
la materia.

• El grado de
peligrosidad es
medio, el numero de
delitos se ha
mantenido.

INF. PATTES COM

• Solicitud patente de
restaurante letra C)
art. 3º Ley Nº19.925
de alcoholes. Única
Instancia.

• Actualmente cuenta
con patente
comercial definitiva
de restaurante sin
venta de alcohol.

PRESENTACIÓN ÚNICA INSTANCIA

SOLICITUD  PATENTE DE  ALCOHOLES



RESTAURANTE / 

LIBERTADOR BERNARDO O´HIGGINS Nº 430 / 

“MR SABOR”



RESTAURANTE / 

LIBERTADOR BERNARDO O´HIGGINS Nº 430 / 

“MR SABOR”



RESTAURANTE / 

LIBERTADOR BERNARDO O´HIGGINS Nº 430 / 

“MR SABOR”



RESTAURANTE / 

LIBERTADOR BERNARDO O´HIGGINS Nº 430 / 

“MR SABOR”



INF. PREVIO D.O.M.

NOMBRE QUATTRO TIEMPOS S.P.A.

SOLICITA RESTAURANTE DIURNO Y NOCTURNO, LETRA C)

DIRECCIÓN AVDA. ATLÁNTICO Nº 500 LT 13, LOCAL 12, SERENA GOLF, LA SERENA

NOMBRE DE FANTASÍA QUATTRO STAGIONI

DATOS SOLICITANTE:

INFORMES REQUERIDOS:

INF. PREVIO D.O.M.

• Aprobado por la
Dirección de Obras
como “local apto” con
fecha 21/01/2026.

• Tipo de patente no
afecta a
distanciamiento art.8
Ley 19.925

JUNTA DE VECINOS

• Ord. Nº 7230-048,
del 04/02/2026,
consulta Junta de
Vecinos Serena Golf.
Respuesta positiva.
Se aprueba la
solicitud por
unanimidad con un
total de 22 votos.

INF. CARABINEROS

• Informe de fecha
02/02/2026 de la
Sexta Comisaria “Las
Compañías”. No
existen
observaciones de
acuerdo a las normas
y artículos que rigen
la materia.

• El grado de
peligrosidad es bajo,
el numero de delitos
ha disminuido.

INF. PATTES COM

• Solicitud patente de
restaurante letra C)
art. 3º Ley Nº19.925
de alcoholes. Única
Instancia.

• Actualmente cuenta
con patente
provisoria de
restaurante sin venta
de alcohol.

PRESENTACIÓN ÚNICA INSTANCIA

SOLICITUD  PATENTE DE  ALCOHOLES



RESTAURANTE / 

AVDA. ATLÁNTICO Nº 500 LT 13, LOCAL 12 / 

“QUATTRO STAGIONI”



RESTAURANTE / 

AVDA. ATLÁNTICO Nº 500 LT 13, LOCAL 12 / 

“QUATTRO STAGIONI”



RESTAURANTE / 

AVDA. ATLÁNTICO Nº 500 LT 13, LOCAL 12 / 

“QUATTRO STAGIONI”





MODIFICACION PRESUPUESTARIA 
CONVENIO SISTEMA DE APOYO A LA 

SELECCIÓN DE USUARIOS DE 
PRESTACIONES SOCIALES

DIRECCIÓN DESARROLLO COMUNITARIO - DEPARTAMENTO SOCIAL -
SECCIÓN CARACTERIZACIÓN SOCIAL

ABRIL  2026



PRESUPUESTO

ÍTEM APORTE EXTERNO
APORTE LOCAL 

VALORIZADO

RECURSO  HUMANO $32.211.288 $126.850.850 

GASTO OPERACIÓN $9.758.712

GASTO  INVERSIÓN $1.800.000

INFRAESTRUCTURA $21.049.110

MOVILIZACIÓN PROFESIONALES $6.720.000 $12.387.285

RECURSO TIC’s $1.070.000 $12.182.506

SERVICIOS BÁSICOS $6.807.810

TOTAL $51.560.000 $179.277.561 

*Marzo a Diciembre 2026



SOLICITUD AL HONORABLE CONCEJO

Se solicita al Honorable Concejo la modificación presupuestaria del
convenio denominado “SISTEMA DE APOYO A LA SELECCIÓN DE
USUARIOS DE PRESTACIONES SOCIALES” que sustenta la ejecución del
Registro Social de Hogares en nuestra comuna durante el año 2026,
con un aporte total de fondos externos de $51.560.000.





SOLICITUD DE APROBACION 

COMPRAS POR CONVENIO MARCO 

Área Salud Municipal



LAS APROBACIONES SOLICITADAS CORRESPONDEN A COMPRAS DE MATERIALES E

INSUMOS NECESARIOS PARA EL OPTIMO FUNCIONAMIENTO DE LOS CENTROS DE

SALUD.

SE REALIZARÁN POR CONVENIO MARCO DE LA PLATAFORMA CHILE COMPRA.

INSTRUMENTAL QUIRÚRGICO DE URGENCIA $49,979,619

MATERIALES E INSUMOS DE ASEO $65,930,570

MATERIALES DE OFICINA PARA HABILITACIÓN CENTROS $40,409,401

COMPRAS POR MODALIDAD CONVENIO MARCO 



INSTRUMENTAL QUIRÚRGICO DE URGENCIA

                                                                                                                                                                 LISTADO QUIRÚRGICO DE URGENCIA INSTRUMENTAL QUIRÚRGICO DE URGENCIA 

ID CONVENIO PRODUCTO CANTIDAD PRECIO TOTAL NETO IVA TOTAL +IVA

2228235 AGUJA HIPOD.DESECH.ESTERIL 23X1.0 1200 1,325$          1,590,000$            302,100$       1,892,100$            

2228234 AGUJA  HIPOD.DESECH.ESTERIL. 25 G.X5/8..- 1200 1,326$          1,591,200$            302,328$       1,893,528$            

2231658 JERINGA CONTROLADA CON AGUJA LUER LOCK DESECHABLE 20ML 100 3,090$          309,000$               58,710$          367,710$               

2231656 JERINGA CONTROLADA CON AGUJA LUER LOCK DESECHABLE 10ML 120 4,000$          480,000$               91,200$          571,200$               

2229593 CATETER INTRAVENOSO 24G X 1 3/4'' 19 MM 120 19,169$       2,300,280$            437,053$       2,737,333$            

2229593 CATETER INTRAVENOSO 20G X 1 1/4'' 32 MM 720 18,845$       13,568,400$         2,577,996$    16,146,396$         

2228240 AGUJA HIPODERMICA DESECH.ESTE.18GX11/2  1200 1,420$          1,704,000$            323,760$       2,027,760$            

2228546 TORULA D/ALGODON 0.5 GM UD 2400 2,857$          6,856,800$            1,302,792$    8,159,592$            

2232132 MASCARILLA DESECHABLE QUIRURGICA DE TRES CAPAS 240000 15$               3,600,000$            684,000$       4,284,000$            

2232209 DELANTAL DESECHABLE C/ MANGA Y PUÑO 100000 100$             10,000,000$         1,900,000$    11,900,000$         

41,999,680$         7,979,939$    49,979,619$         



MATERIALES DE ASEO

MATERIALES DE ASEO CONVENIO MARCO 

PROCESO PRODUCTO C OD IGOS CANTIDAD VALORES UNITARIOS TOTALES

Materiales y Útiles de Aseo Bolsa de basura chica 50*70 rollos de 10 unidades 4537606 3000 286$                             858,000$                               

Materiales y Útiles de Aseo Lavaloza bidón 5 litros 4585220 432 2,179$                          941,328$                               

Materiales y Útiles de Aseo Limpia vidrios bidón 5 litros 4597703 400 4,900$                          1,960,000$                           

Materiales y Útiles de Aseo Limpiapisos bidón 5 litros 4592630 1000 2,396$                          2,396,000$                           

Materiales y Útiles de Aseo Palas unidad 4602377 1152 1,956$                          2,253,312$                           

Materiales y Útiles de Aseo Papel higienico pac 4 unidades 4617311 2000 6,802$                          13,604,000$                         

Materiales y Útiles de Aseo Papel para manos pack 2 unidades 4628445 6000 4,976$                          29,856,000$                         

Materiales y Útiles de Aseo Trapero microfibra con ojal unidad 4638002 7200 491$                             3,535,200$                           

55,403,840$                         

10,526,730$                         

65,930,570$                  



MATERIALES DE OFICINA 

U N ID A D C UEN T A P R OC ESO P R OD UC T O ID  C ON VEN IO M A R C O C A N T ID A D VA LOR ES UN IT A R IOS T OT A LES

CENTROS DE SALUD 215-22-04-001-000-000 M ateriales de Oficina fundas plásticas tamaño oficio . 4424321 200 7,883$                                             1,576,600$                         

CENTROS DE SALUD 215-22-04-001-000-000 M ateriales de Oficina Archivadores carta 4375149 600 1,380$                                              828,000$                           

CENTROS DE SALUD 215-22-04-001-000-000 M ateriales de Oficina 50 carpetas cartulina Kraft con pestaña. 4388582 300 326$                                                 97,800$                              

CENTROS DE SALUD 215-22-04-001-000-000 M ateriales de Oficina Archivador oficio  ancho; 850 unidades. 4375225 850 1,381$                                               1,173,850$                          

CENTROS DE SALUD 215-22-04-001-000-000 M ateriales de Oficina Bolsa de clips 30 mm punta redonda (1 kg); 100 unidades 4398557 1000 337$                                                 337,000$                           

CENTROS DE SALUD 215-22-04-001-000-000 M ateriales de Oficina Caja de apretadores doble clip 32 mm (12 unidades) 4374199 830 823$                                                 683,090$                           

CENTROS DE SALUD 215-22-04-001-000-000 M ateriales de Oficina Caja de apretadores doble clip 41 mm (12 unidades) 4374218 830 1,240$                                              1,029,200$                         

CENTROS DE SALUD 215-22-04-001-000-000 M ateriales de Oficina Caja de corchetes grandes (1.000 unidades) 4405492 2000 583$                                                 1,166,000$                          

CENTROS DE SALUD 215-22-04-001-000-000 M ateriales de Oficina Caja de correctores tipo lápiz (12 unidades) 4406385 150 237$                                                 35,550$                              

CENTROS DE SALUD 215-22-04-001-000-000 M ateriales de Oficina Caja de lápices grafito  (12 unidades) 4436006 200 718$                                                  143,600$                            

CENTROS DE SALUD 215-22-04-001-000-000 M ateriales de Oficina Caja de lápices pasta azul (3 unidades); 4436766 500 531$                                                  265,500$                           

CENTROS DE SALUD 215-22-04-001-000-000 M ateriales de Oficina Caja de lápices pasta negro (50 unidades) 4439331 100 5,363$                                             536,300$                           

CENTROS DE SALUD 215-22-04-001-000-000 M ateriales de Oficina Caja de lápices pasta ro jo  (3 unidades) 4439350 120 5,244$                                             629,280$                           

CENTROS DE SALUD 215-22-04-001-000-000 M ateriales de Oficina

Carpeta plastificada oficio  con AccoClip 

(co lores: amarillo , azul, ro jo , verde) 4387860 1440 459$                                                 660,960$                           

CENTROS DE SALUD 215-22-04-001-000-000 M ateriales de Oficina Cinta adhesiva 20 mm 4393997 2000 395$                                                 790,000$                           

CENTROS DE SALUD 215-22-04-001-000-000 M ateriales de Oficina Cinta adhesiva de embalaje ancha 4395213 900 313$                                                  281,700$                            

CENTROS DE SALUD 215-22-04-001-000-000 M ateriales de Oficina Cinta masking 24 x 40 mm 4396106 600 706$                                                 423,600$                           

CENTROS DE SALUD 215-22-04-001-000-000 M ateriales de Oficina Corchetera 4401483 400 3,037$                                             1,214,800$                          

CENTROS DE SALUD 215-22-04-001-000-000 M ateriales de Oficina Cuadernos universitarios 4409121 950 837$                                                 795,150$                            

CENTROS DE SALUD 215-22-04-001-000-000 M ateriales de Oficina Destacador amarillo 4418621 300 341$                                                  102,300$                            

CENTROS DE SALUD 215-22-04-001-000-000 M ateriales de Oficina Destacador verde 4419039 300 418$                                                  125,400$                            

CENTROS DE SALUD 215-22-04-001-000-000 M ateriales de Oficina Goma de borrar 4427532 300 192$                                                  57,600$                              

CENTROS DE SALUD 215-22-04-001-000-000 M ateriales de Oficina Libro de actas 200 hojas cuadriculadas 4439749 300 6,280$                                             1,884,000$                         

CENTROS DE SALUD 215-22-04-001-000-000 M ateriales de Oficina Plumón para pizarra azul 4460497 700 496$                                                 347,200$                           

CENTROS DE SALUD 215-22-04-001-000-000 M ateriales de Oficina Plumón para pizarra ro jo 4460763 530 494$                                                 261,820$                            

CENTROS DE SALUD 215-22-04-001-000-000 M ateriales de Oficina Plumón permanente azul punta redonda 4453372 400 415$                                                  166,000$                            

CENTROS DE SALUD 215-22-04-001-000-000 M ateriales de Oficina Plumón permanente negro punta redonda 4452080 800 357$                                                 285,600$                           

CENTROS DE SALUD 215-22-04-001-000-000 M ateriales de Oficina Resma de hojas tamaño carta 4471536 3200 2,330$                                             7,456,000$                        

CENTROS DE SALUD 215-22-04-001-000-000 M ateriales de Oficina Resma de hojas tamaño oficio 4471555 2150 2,858$                                             6,144,700$                         

CENTROS DE SALUD 215-22-04-001-000-000 M ateriales de Oficina Sacapuntas 4498231 100 180$                                                  18,000$                               

CENTROS DE SALUD 215-22-04-001-000-000 M ateriales de Oficina Sobre americano (unidad) 4501347 3800 46$                                                   174,800$                            

CENTROS DE SALUD 215-22-04-001-000-000 M ateriales de Oficina Sobre extra oficio  co lor blanco 30.5x39.5 4501442 3000 156$                                                  468,000$                           

CENTROS DE SALUD 215-22-04-001-000-000 M ateriales de Oficina Sobre medio oficio  19x26.5cm 4502316 3000 102$                                                  306,000$                           

SALA DE ESTIM ULACION APOYO A DESARROLLO PSICOM OTOR INFANTIL215-22-04-001-000-000 M ateriales de Oficina Barras de silicona (80 unidades) 4382845 200 845$                                                 169,000$                            

SALA DE ESTIM ULACION APOYO A DESARROLLO PSICOM OTOR INFANTIL215-22-04-001-000-000 M ateriales de Oficina Block de cartulina (2 unidades 4391470 60 1,072$                                              64,320$                              

SALA DE ESTIM ULACION APOYO A DESARROLLO PSICOM OTOR INFANTIL215-22-04-001-000-000 M ateriales de Oficina Block de goma eva (2 unidades) 4428501 60 1,087$                                              65,220$                              

SALA DE ESTIM ULACION APOYO A DESARROLLO PSICOM OTOR INFANTIL215-22-04-001-000-000 M ateriales de Oficina Cajas de 12 lápices de co lores de cera gruesa (10 unidades); 4431313 60 681$                                                  40,860$                              

SALA DE ESTIM ULACION APOYO A DESARROLLO PSICOM OTOR INFANTIL215-22-04-001-000-000 M ateriales de Oficina Caja de corchetes 26/6 4405036 3000 152$                                                  456,000$                           

SALA DE ESTIM ULACION APOYO A DESARROLLO PSICOM OTOR INFANTIL215-22-04-001-000-000 M ateriales de Oficina Cajas de lápices de co lores (2 unidades); 4433555 60 1,556$                                              93,360$                              

SALA DE ESTIM ULACION APOYO A DESARROLLO PSICOM OTOR INFANTIL215-22-04-001-000-000 M ateriales de Oficina Cajas de plumones de co lores (2 unidades); 4489396 60 1,322$                                              79,320$                              

SALA DE ESTIM ULACION APOYO A DESARROLLO PSICOM OTOR INFANTIL215-22-04-001-000-000 M ateriales de Oficina Cajas de alfileres con cabeza de co lores (2 unidades); 4391926 200 317$                                                  63,400$                              

SALA DE ESTIM ULACION APOYO A DESARROLLO PSICOM OTOR INFANTIL215-22-04-001-000-000 M ateriales de Oficina Cajas de clips (6 unidades); carpetas (10 unidades); 4397873 200 877$                                                 175,400$                            

SALA DE ESTIM ULACION APOYO A DESARROLLO PSICOM OTOR INFANTIL215-22-04-001-000-000 M ateriales de Oficina Carpetas de cartulina española (20 unidades); 4391489 60 1,070$                                              64,200$                              

SALA DE ESTIM ULACION APOYO A DESARROLLO PSICOM OTOR INFANTIL215-22-04-001-000-000 M ateriales de Oficina Pliegos de cartulina de co lores (20 unidades); 4390596 60 1,221$                                               73,260$                              

SALA DE ESTIM ULACION APOYO A DESARROLLO PSICOM OTOR INFANTIL215-22-04-001-000-000 M ateriales de Oficina Estuches de separadores para carpetas (2 unidades); 4499143 600 575$                                                 345,000$                           

SALA DE ESTIM ULACION APOYO A DESARROLLO PSICOM OTOR INFANTIL215-22-04-001-000-000 M ateriales de Oficina Carpetas con fundas plásticas tamaño oficio  (20 unidades); 4388620 120 2,033$                                             243,960$                           

SALA DE ESTIM ULACION APOYO A DESARROLLO PSICOM OTOR INFANTIL215-22-04-001-000-000 M ateriales de Oficina Pegamento en barra 36 g 4475336 600 756$                                                 453,600$                           

SALA DE ESTIM ULACION APOYO A DESARROLLO PSICOM OTOR INFANTIL215-22-04-001-000-000 M ateriales de Oficina Pisto las de silicona 4482176 30 3,006$                                             90,180$                               

SALA DE ESTIM ULACION APOYO A DESARROLLO PSICOM OTOR INFANTIL215-22-04-001-000-000 M ateriales de Oficina Notas adhesivas tipo Post-it o  similar 4469503 1000 660$                                                 660,000$                           

SALA DE ESTIM ULACION APOYO A DESARROLLO PSICOM OTOR INFANTIL215-22-04-001-000-000 M ateriales de Oficina Tijeras (2 unidades) 4506686 200 1,775$                                              355,000$                           

NETO 33,957,480$                

IVA 6,451,921$                   

TOTAL + IVA 40,409,401$                

M A T ER IA LES D E OF IC IN A  C ON VEN IO M A R C O



En virtud a lo expuesto, se solicita al Honorable Concejo la 

aprobación para estas compras por la modalidad de Convenio 

Marco del portal de Compra Públicas 
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ETAPAS DE LA CERTIFICACIÓN



SISTEMA NACIONAL DE CERTIFICACIÓN AMBIENTAL 
MUNICIPAL (SCAM)

“Es un sistema integral, de adhesión voluntaria, que

permite a los municipios instalarse en el territorio como

un modelo de gestión ambiental.

En este enfoque, la estructura municipal, la

infraestructura, el personal, los procedimientos internos

y los servicios brindados a la comunidad deben

incorporar el factor ambiental en su gestión.”

Marco normativo: Ley 19.300 sobre Bases Generales

del Medio Ambiente, Ley N° 21.455 de Marco de

Cambio Climático

Estándares internacionales como ISO 14.001.



OBJETIVOS DEL SCAM

Construir un modelo de gestión ambiental para

generar conciencia y establecer una estructura que

garantice procesos y lineamientos para abordar

temas ambientales que contribuyan con un

ambiente libre de contaminación.



VENTAJAS DE OBTENER LA CERTIFICACIÓN SCAM

Concientiza y capacita a

funcionarios en gestión de

residuos y a contribuir con

un ambiente más saludable.

Asistencia técnica y apoyo

de otros servicios públicos y

privados.

Acceso a financiamiento

para proyectos de

conservación ambiental e

implementación de mejoras

dentro de los procesos.

Prestigio y reconocimiento

institucional frente a la comunidad.

Promueve la adopción de buenas

prácticas ambientales, lo que lleva

a mejorar la gestión ambiental del

municipio.

Promueve la participación

ciudadana en la gestión ambiental,

lo que lleva a un mayor

involucramiento de la comunidad.

Sistema de gestión ambiental

instaurado dentro de los procesos

municipales.



MESA DE GOBERNANAZA AMBIENTAL CLIMATICA

 Educacional: 

• Universidad de La Serena.

• Universidad del Alba.

• Docente Universitario.

 Privado:

• Compañía Minera del Pacífico.

Participantes de la mesa

 Público:

• Servicio Nacional de Prevención y 

Respuesta ante Desastres.

• Ilustre Municipalidad de La Serena.

• Junta Nacional de Jardines Infantiles.

 Comunitario: 

• ONG ROC.

• ONG Surgencia.

• ONG Corazón Verde.

• Comité Ambiental Comunal.



MESA DE GOBERNANAZA AMBIENTAL CLIMATICA

 VOCACIÓN RESIDUOS SÓLIDOS

 VOCACIÓN BIODIVERSIDAD

*Duración 4 a 5 años.*

Las Vocaciones escogidas 



METAS  VOCACIÓN RESIDUOS SÓLIDOS 

META DESCRIPCION ACCIONES

1- Gestión integral

de residuos

inorgánicos o secos.

La comuna se compromete a generar una

gestión que promueva acciones para

prevenir la generación de residuos

inorgánicos, su reutilización y reciclaje en

todos los sectores comprometidos,

enmarcándose en la implementación de la

Ley 20.920 cuando corresponda.

Se espera que la comuna desarrolle un levantamiento sobre la

situación en que esta la materia y a partir de ello, generar los

siguientes compromisos:

a) Aumento en una cantidad definida de puntos verdes y/o

limpios en la comuna.

b) Campaña de reutilización de muebles, materiales de la

construcción, aceites usados, entre otros.

c) Sistema de recolección diferenciada de residuos

inorgánicos.

d) Capacitaciones, talleres o charlas que fomenten la

prevención en la generación de residuos.

2- Gestión integral

de residuos

orgánicos o

húmedos,

incluyendo gestión

de ferias libres.

La comuna se compromete a desarrollar

medidas que contribuyan a gestionar los

residuos orgánicos domiciliarios, de las ferias

libres y provenientes de las podas

municipales, en línea con la Estrategia

Nacional de Residuos Orgánicos.

La comuna fomenta la disminución en el desperdicio de

alimentos y/o implementa acciones concretas de compostaje o

lombricultura, ya sea domiciliario, barrial o bien centralizado en

una planta comunal, o en su defecto desarrollará acuerdos con

terceros para reciclar sus residuos orgánicos fuera del territorio

comunal.



METAS  VOCACIÓN BIODIVERSIDAD

META DESCRIPCION ACCIONES

1-Protección de

humedales.

La comuna se compromete a la gestión y

protección de los humedales de la comuna.

La comuna desarrolla un catastro de los humedales, prioriza

aquel de mayor relevancia para la comuna y desarrolla un plan

de conservación/acción del mismo. Para el caso de los

humedales urbanos las acciones deberán estar enmarcadas

en la Ley N°21.202 y su reglamento correspondiente.

6- Protección de

áreas

ecológicamente

relevantes

La comuna podrá liderar o colaborar para la

formalización/ administración de figuras de

conservación en sitios prioritarios que

puedan existir en el territorio comunal u otra

área de alto valor ecológico.

La comuna genera un compromiso de conservación y

restauración de áreas relevantes tales como bosque nativo,

presencia de especies en distintas categorías de conservación,

corredores biológicos, etc.



COMPROMISOS MGAC.

 UNIVERSIDAD DEL ALBA: 

• Prestar apoyo técnico con el objetivo de desarrollar investigación e innovación 

en  los micro basurales presente en la comuna de La Serena, para ello se 

trabajara junto a  alumnos y académicos de la Universidad.

 COMITÉ AMBIENTAL COMUNAL CAC:

• Fiscalizar las diferentes agresiones ambientales que transgredan las normas de un 

desarrollo sustentable.

• Capacitación de todo el comité en manejo de residuos sólidos.

 ONG ROC.

 ONG Surgencia.

• Difusión de actividades medioambientales.

• Visitas guiadas a ecosistemas costeros.

• Participación en limpiezas de playas.

• Participación en jornadas de educación ambiental

• Información sobre canales de denuncia

 JUNTA NACIONAL DE JARDINES INFANTILES JUNJI:

• Gestionar sus residuos de envase y embalajes livianos .a través de un sistema de gestión.

• Capacitación del personal en gestión de residuos.



SLOGAN SCAM

"La Serena cuida su esencia: Ciudad limpia, naturaleza viva.”



HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL 

Se le solicita al Honorable Concejo Municipal su V°B° para aprobar el

Slogan y las vocaciones escogidas por la “MESA COMUNAL DE

GOBERNANZA AMBIENTAL CLIMÁTICA”, así como su futura

implementación, para avanzar en el proceso hacia la certificación del

Sistema de Certificación Ambiental Municipal, específicamente en el nivel

5 de Gobernanza Ambiental-Climática Comunal.




